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"Por medio del cual legaliza una medida preventiva impuesta en

flagrancia"

La Secretaria General en funciones de Jefe de la Oficina Jurídica de la
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá "CORPOURABA", en uso de
sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas mediante
Resoluciones N° 100-03-10-99-0457 del 24 de abril de 2019 y 100-03-10-99-
0076 del 01 de febrero de 2019, con fundamento en lo dispuesto en la Ley 1437
de 2011-CPACA-, en coherencia con las disposiciones contenidas en el Decreto
Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, Decreto 1076 de 2015,
y

l. COMPETENCIA.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 99 de 1993, por la
cual se crea el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional
Ambiental SINA, se transforma la Corporación Autónoma Regional del Urabá en
la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá-CORPOURABA, cuyas
competencias entre otras, es la conservación y manejo sostenible de los recursos
naturales y el medio ambiente de la región del Urabá. Que la citada ley, dispone
que las Corporaciones ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en el
área de su jurisdicción, y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de
policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas
sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables.

Que el artículo 1 de la Ley 1333 de 2009, le concede la titularidad de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades a las Corporaciones Autónomas Regionales y las de
Desarrollo Sostenible, entre otras autoridades.

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

rr, HECHOS.

PRIMERO: El día 5 de septiembre de 2019, personal de la Armada Nacional y
funcionarios de CORPOURABA, realizan aprehensión preventiva de 32 varas de
mangle rojo (Rhizophora mangle), la cual estaba siendo movilizada en la
embarcación "El Toro", sin matrícula, de casco artesanal en fibra, conducida por
el señor Olmer Manuel Aguilar Serna, identificado con cédula de ciudadanía
número 1.045.523.966, el cual estaba acompañado del señor Héctor Antonio
Serna Arboleda, identificado con cédula de ciudadanía número
1.045.488.788.

SEGUNDO: Mediante Acta Única De Control Al Tráfico Ilegal De Flora y Fauna
Silvestre N° 0129281 del 05 de septiembre de 2019, la cual es suscrita por el
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funcionario de Corpouraba, Jhon Jairo Correa, identificado con cédula de
ciudadanía N° 71.949.838, Y el oficial operativo de la Estación de Guardacosta,
Camilo Andres Jiménez Noriega, identificado con cédula de ciudadanía N°
1.143.378.886, se impuso la siguiente medida preventiva en flagrancia .

•:. Aprehensión preventiva de 0.2476 m? de la especie mangle rojo
(Rhizophora mangle).

TERCERO: La especie mangle rojo (Rhizophora mangle), se encuentra vedada
por Corpouraba de acuerdo a lo establecido en la Resolución 076395B /1995

CUARTO: Se realizó afectación al recurso flora, en presunta contravención a lo
dispuesto en los artículos 223 y 224 del Decreto Ley 2811 de 1974; artículos
2.2.1.1.13.1, 2.2.1.1.13.2, 2.2.1.1.13.7 del Decreto 1076 de 2015; artículo 3
de la Resolución N° 076395B /1995, emitida por Corpouraba.

QUINTO: La Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de
Corpouraba, a través del personal del área de Control Forestal, emitió el informe
técnico N° 400-08-02-01-1644 del 09 de septiembre 2019, del cual se sustrae
lo siguiente:

Equipamiento

5.26

Conclusiones:

El día 5 de septiembre de 2019, personal de la Armada Nacional - Punto de Control
Punta de las Vacas, en cabeza del Oficial Operativo Guardacostas Turbo Teniente
CamiJo Andres .Jiménez Noriega de la armada Nacional reporta decomiso 32 varas de
la especie Mangle Rojo (Rhizophora mangle) movilizadas en la embarcación "El Toro",
sin matrícula, de casco artesanal en fibra, conducido por el señor Olmer Manuel AguiJar
Serna, identificado con cédula de ciudadanía número 1.045.523.966, y acompañado
por el señor Héctor Antonio Serna Arboleda, identificado con cédula de ciudadanía
número 1.045.488.788

El procedimiento fue realizado a los señores; Olmer Manuel AguiJar Serna, identificado
con cédula de ciudadanía número 1.045.523.966, y Héctor Antonio Serna Arboleda,
identificado con cédula de ciudadanía número 1.045.488.788, quienes se identificaron
como propietarios de los productos forestales.

Una vez puesto a disposición el material forestal del funcionario de CORPOURABA,realiza
verificación del material forestal con el fin de determinar la especie y la cantidad
incautada, como se muestra a continuación:

Nombre
Común

Nombre
Científico Presentación Unidades vtm m«

brutos Valor $

Mangle Rojo (Rhizophora
mangle L.) Varas 32 0,2476 96.000
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Total 32 0.2476 $96.000

La especie Mangle Rojo (Rhizophora mangle L.) es una especie vedada bajo la resolución
0763958 /1995 y acuerdo 007/2008 de CORPOURA8A,no obstante, se podrá hacer
aprovechamientos únicamente en la UAF Cativo Manglar bajo PMF colectivo, pero de
acuerdo a base de datos de aprovechamientos forestales en la actualidad no hay vigente
ningún tipo de Autorización de aprovechamiento para esta especie.

Una vez cubicado e identificado el material forestal, se procedió a levantar el Acta única
de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0129281, en la cual se registró
como secuestre depositario al señor Camilo Andres Jiménez Noriega con cedula de
ciudadanía N°1.143.378.886, Oficial Operativo Guardacostas Turbo.

El material forestal quedo ubicado en la Estación De Guardacostas Urabá, hasta tanto se
defina la situación de los productos forestales.

OCTAVO: Las características organolépticas más relevantes que presenta la
madera de mangle rojo (Rhizophora mangle) en varas son las siguientes:

»: Numerosas lenticelas.
" La corteza se caracteriza de color olivo pálido con manchas grises, sin

embargo, en el interior es de color rojizo.
, Rectitud y/o esbelticidad de los fustes característica muy particular de la

especie.
, La corteza con fisuras.

III. FUNDAMENTO JURÍDICO.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5° establece que una Infracción en materia
ambiental es toda acción u omisión que constituya violación a las normas
ambientales vigentes. En efecto, para configurar la responsabilidad civil se debe
establecer el daño, el hecho generador y el vínculo causal entre ellos. De esta
manera, con el propósito de impedir la ocurrencia del daño se lleva a cabo la
imposición de medidas preventivas, las cuales tienen por objeto, según el
artículo 12 de la misma ley, "prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho,
la realización de una actividad o la existencia de una situación que
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la
salud humana." A su vez asumen el carácter de transitorio y con efectos
inmediatos, sin proceder recurso alguno. Al respecto la Corte Constitucional, a
través de la Sentencia C-364 de 2012 ha establecido que, en armonía con las
disposiciones constitucionales sobre protección del medio ambiente, las medidas
preventivas son la respuesta urgente e inmediata que adopta la autoridad
administrativa competente a fin de evitar que un hecho o circunstancia que
afecte o amenace con afectar el medio ambiente produzca un daño irreversible.
En este sentido, una vez conocido el hecho de oficio o a petición de parte y
después de ser comprobado la realización del mismo, se da apertura al
procedimiento para la imposición de medidas preventivas; actuación que es
facultada por el artículo 13 de la Ley 1333 de 2009, de esta manera, se impone
la medida preventiva mediante Acto Administrativo motivado.

Que a su vez el artículo 15 ibídem, establece que en los eventos de flagrancia
que requieran la imposición de una medida preventiva en el lugar y ocurrencia
de los hechos, se procederá a levantar un acta en la cual constarán los motivos
que la justifican ( ...) El acta deberá ser legalizada a través de un acto
administrativo en donde se establecerán condiciones de las medidas preventivas
impuestas, en un término no mayor a tres días.
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Que conforme lo anterior, la Ley 1333 de 2009 establece por medio del artículo
36 diversos tipos de medidas preventivas que se imponen al infractor de las
normas ambientales mediante Acto Administrativo motivado y de acuerdo con
la gravedad de la infracción. En este sentido se impone medida preventiva en
flagrancia de aprehensión a 0.2476 m3 de la especie mangle rojo (Rhizophora
mangle), impuesta mediante la acta única de control al tráfico ilegal de flora y
fauna silvestre N° 0129281 del 05 de septiembre de 2019.

ARTÍCULO 38. DECOMISO Y APREHENSIÓN PREVENTIVOS. Consiste en la
aprehensión material y temporal de los especímenes de fauna, flora, recursos
hidrobiológicos y demás especies silvestres exóticos y el de productos,
elementos, medios, equipos, vehículos, materias primas o implementos
utilizados para cometer la infracción ambiental o producido como resultado de
la misma.

Cuando los elementos aprehendidos representen peligro para la salud humana,
vegetal o animal, la autoridad ambiental procederá de inmediato a su
inutilización, destrucción o incineración a costa del infractor. Los productos
perecederos que no puedan ser objeto de almacenamiento y conservación
podrán ser entregados para su uso a entidades públicas, de beneficencia o
rehabilitación, previo concepto favorable de la entidad sanitaria competente en
el sitio en donde se hallen los bienes objeto del decomiso. En caso contrario, se
procederá a su destrucción o incineración, previo registro del hecho en el acta
correspondiente.

IV. CONSIDERACIONES.

Que este Despacho encuentra ajustada a la ley la medida preventiva en
flagrancia impuesta mediante Acta Única De Control Al Tráfico Ilegal De Flora Y
Fauna Silvestre N° 0129281 del 05 de septiembre de 2019 y por lo tanto se
procederá a legalizar la medida preventiva de conformidad a lo estipulado en los
artículos 15, 16 Y 36 la Ley 1333 de 2009,

Aunado a lo anterior, respecto a lo normado en el artículo 15 ibídem, la
legalización de la medidas preventiva impuesta mediante el acta en mención, se
hacen dentro del término de ley, esto es, tres días hábiles siguientes a la
imposición de la misma, y aunque esta norma habla de tres días, los mismos se
entienden hábiles a las luces del artículo 62 de la Ley 4 de 1913.

Dado que la especie mangle rojo (Rhizophora mangle), se encuentra vedada
por Corpouraba, mediante el artículo 3 de la Resolución N° 076395B /1995, no
obstante, se podrá hacer aprovechamientos únicamente en la UAF Cativo Manglar
bajo PMF colectivo, pero de acuerdo a base de datos de aprovechamientos
forestales en la actualidad no hay vigente ningún tipo de Autorización de
aprovechamiento para esta especie.

Que de acuerdo con el análisis expuesto y en cumplimiento a la normatividad
ambiental aplicable al caso, se procederá a legalizar la medida preventiva
impuesta mediante Acta Única De Control Al Tráfico Ilegal De Flora Y Fauna
Silvestre N° 0129281 del 05 de septiembre de 2019, en atención que el material
forestal no se encontraba amparado por salvoconducto de movilización.

Que la Secretaria General en Funciones de la Jefe de la Oficina Jurídica de
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá CORPOURABA, sin entrar en
más consideraciones;
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V. DISPONE.

ARTÍCULO PRIMERO: LEGALIZAR LA MEDIDA PREVENTIVA EN
FLAGRANCIA CONSISTENTE EN LA APREHENSIÓN de 0.2476 m3 de la
especie mangle rojo (Rhizophora mangle), la cual se encuentra vedada por
Corpouraba, a los señores Olmer Manuel Aguilar Serna, identificado con
cédula de ciudadanía número 1.045.523.966, y Héctor Antonio Serna
Arboleda, identificado con cédula de ciudadanía número 1.045.488.788, por las
razones expuestas en la parte considerativa del presente acto administrativo.

Parágrafo 1°. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se
levantará de oficio o a petición de parte, una vez se compruebe que
desaparecieron las causas que la motivaron, de conformidad con lo establecido
en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 2°. El incumplimiento total o parcial de la medida preventiva
impuestas mediante acta N° 0129281 del 05 de septiembre de 2019, legalizada
mediante el presente acto administrativo, será causal de agravación de la
responsabilidad en materia ambiental.

ARTÍCULO SEGUNDO: TÉNGASE como documentos contentivos del
expediente los siguientes:

• Acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre N° 0129281
del 05 de septiembre de 2019.

• Oficio N° 611 del 05 de septiembre de 2019, allegado por el Oficial
Operativo Guardacostas Turbo, Camilo Andres Jiménez Noriega.

• Informe Técnico N° 1644 del 09 de septiembre de 2019, emitido por
Corpouraba.

ARTÍCULO TERCERO: El material forestal aprehendido preventivamente queda
bajo la custodia del oficial operativo, el señor Camilo Andres Jiménez
Noriega, identificado con cédula de ciudadanía N° 1.143.378.886, en la Estación
De Guardacostas Urabá.

ARTÍCULO CUARTO: Remitir el presente acto administrativo a la Subdirección
Administrativa y Financiera -Área Almacén, para los fines de su competencia.

PARÁGRAFO. El material forestal aprehendido por la Corporación obedece a
3.377 rn' de la especie mangle rojo (Rhizophora mangle), el cual tiene un valor
comercial aproximado de $96.000 pesos.

Nombre Nombre Presentación Unidades Vlm m3 Valor $Común Científico brutos

Mangle Rojo (Rhizophora Varas 32 0,2476 96.000mangle L.)

Total 32 0.2476 $96.000

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR el contenido del presente acto
administrativo a los señores Olmer Manuel Aguilar Serna, identificado con
cédula de ciudadanía número 1.045.523.966, y Héctor Antonio Serna
Arboleda, identificado con cédula de ciudadanía número 1.045.488.788, en
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calidad de movilizadores del material forestal aprehendido, al oficial operativo
de la Estación de Guardacostas, el señor Camilo Andres Jiménez Noriega,
identificado con cédula de ciudadanía N° 1.143.378.886

ARTICULO SEXTO: CONTRA la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 1333
de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE

~ ,
JULIANA OSPINA LUJAN

Secretaria General en Funciones de Jefe Oficina Jurídica

NOMBRE FIRMA FECHA I
Proyectó: Julieth Malina - r -'- 10 de septiembre de 2019 -_-~
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Aprobó: Juliana osoína tuíán ~ \ t)r ~, 1-0 lc::\____ _ ____ _ _______ --1- ---
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las
normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos

I
para firma. __ ._~ _________ •• _._ ..__ ... _.__ .__ •____ •• _____ .. ______ O"' ________ "O _J
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